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NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DEL APARTADO C) DEL PÁRRAFO 1 DEL
ARTÍCULO 12 DEL ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS CUANDO

SE ADOPTE LA DECISIÓN DE APLICAR O PRORROGAR UNA
MEDIDA DE SALVAGUARDIA

Preguntas formuladas por los ESTADOS UNIDOS en
relación con las notificaciones de la INDIA1

Se ha recibido de la Misión Permanente de los Estados Unidos la siguiente comunicación,
de fecha 27 de abril de 1999.

_______________

1. Sírvanse precisar cuáles son los países que la India excluye de la aplicación de la medida de
salvaguardia sobre el negro de humo de acetileno, negro de carbón, propilenglicol y planchas de
espuma, y las razones de tales exclusiones.

2. ¿Está la India excluyendo las importaciones de ciertos países en desarrollo miembros de las
medidas de salvaguardia, tal como lo requiere el artículo 9 del Acuerdo sobre Salvaguardias de
la OMC?  Para cada uno de los productos especificados en el párrafo 1 supra, sírvanse identificar los
países en desarrollo que están siendo excluidos de las medidas, en virtud del modelo propuesto para
las notificaciones efectuadas de conformidad con la nota 2 al artículo 9, previsto en el párrafo V del
anexo al documento G/SG/W/1 (23 de febrero de 1995).

Según la información suministrada en el documento G/SG/N/10/IND/1 (20 de enero de 1999),
la medida de salvaguardia no se aplicará a las importaciones de negro de humo de acetileno realizadas
al amparo de una licencia previa, a condición de que el artículo exento no se transfiera ni se utilice de
ninguna manera salvo para el cumplimiento de obligaciones en materia de exportación o para la
reposición del artículo así utilizado, y de que el artículo así repuesto no se venda ni se transfiera a
ninguna otra persona.  Además, observamos que, de modo similar, las medidas de salvaguardia no se
aplican a las importaciones de poliol en planchas flexibles (G/SG/N/10/IND/4), propilenglicol
(G/SG/N/10/IND/3) ni negro de carbón (G/SG/N/10/IND/2).  Nuestra preocupación es que
imponiendo una salvaguardia sólo a productos que no están sujetos a una licencia previa podría
aumentar cualquier efecto de distorsión del comercio de las licencias.

3. Sírvanse describir la Licencia Previa y la relación, si existiera, entre la Licencia Previa y las
Licencias Anticipadas Basadas en el Valor (VABAL).

4. ¿Ha dejado el Gobierno de la India de expedir "Licencias Previas" para el negro de humo de
acetileno, el poliol en planchas flexibles, el propilenglicol y el negro de carbón?  De ser así, ¿en qué
fecha se expidieron tales licencias previas para cada producto?
                                                     

1 G/SG/N/10/IND/1, G/SG/N/10/IND/2, G/SG/N/10/IND/3 y G/SG/N/10/IND/4.
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5. ¿Por qué razón se excluyen las importaciones en virtud de la Licencia Previa de la aplicación
de la medida de salvaguardia?

6. De acuerdo con la información suministrada en el documento G/SG/N/6/IND/1 (7 de
enero de 1998), la India importó 11,5 tm de negro de humo de acetileno en 1993-1994, 8,3 tm
en 1994-1995, 71,0 tm en 1995-1996, 841,06 tm en 1996-1997 y 250,57 tm en 1997-1998
(hasta julio).  Sírvanse proporcionar el volumen, en toneladas métricas, de negro de humo de acetileno
que se importó a la India en virtud de la Licencia Previa para cada uno de esos períodos.  A partir de
la fecha de imposición de las medidas de salvaguardia, ¿cuál es la cantidad, en toneladas métricas, de
negro de humo de acetileno que puede importarse en virtud de la Licencia Previa?  Sírvanse
proporcionar información similar para el poliol en planchas flexibles, el propilenglicol y el negro
de carbón.

__________


